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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

. SK lA OAPITAÏ/

Por uu mes. . 
P«r tres 
Por seis meses. 
Pnr OT ifio.. .

, , 2‘Oü pesetas
. 5‘50 »

. . 10‘50 »
. . 20‘50 »

FUERA PE LA CAPITAL

Pb» bu «es.............................................pesetas
Por tros asoBOS..................... *
Fue sais meses. ..... 12'50 
Por uá afios, ...... 24‘W »

Stmefos Bueitos, 0*25 pesetas cada nno.

Boletín
de la previncia de Logroño

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los adictos y anuncias oticíáíes y par» 
tioulaçes pna sean da pago, s.itisfsrán cisco 

: céj^tltúoB 'dc peaota por i-auArba, y.loa 
anuncios judioialea, a razón ds TEBa cón- 
tintos de peseta también Ptjç palabra 
debiendo los. interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres
pondiente, f'artçi de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las inaeroionei 

comunicaciones que no venjísn regístradas 
del Qobierno de provincia.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios de 
A^ea, sqjetoa a la legislación peninsular a los veinte dias de su prommgaoión en 
•Um bo se dispusiere otra oosa.

" So entiende hecha la promlgaslíB «1 dis. an qautumla» Is iasarclóB dû Is Lay 
í&j '?< -.ti iïür'&iftïCf I ^8* Civil).

FRUS ID SN CIA DEL CONSEJO DE IINISTBOS

PARTE OFICIAL
, Su Majestad el Rey Don 

Alfonso Xlil (q- g-)»
Majestad la Reina Dona Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Principe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

{Oaceta 14 de octubre)

ADMIHISTR&CION PROVlNCiAl
2275

QomxRRo
CIRCULAK

iSK PUBMCiÁ LOS MAíriSS. JUEVES Y SÁBADOS >,

Fíí«*fOííS

del 50 por 100 del importe de ks 
obras de conducción de sguas ph-

I Sí. raecriba «n U Ooníndart* ás ia Excnut, DlpateúlJa ProvlaeteL
El ds li suBcripsióR «5 {.itElintaiic; pe? io tïüîc sólo ss standqíán itii sui 

çriBCîî-KS-s qîîs vKigs ' Imports,áí.bi»nác h»e*rîo los ¿«Libts
.’,61» P3Î Rié’dia «a Ubta»»» del Tí-soío, GJío PoíUI c 4»í4on eo

he acordado que dicha Lista se 
exponga el público en la Secretaria
del Ayuntamiecío, por el términora abastecimiento de dicha villa del Ayuníñmiento, por el termino 

que priende llevar a oabo en la ! de ocho días, a contar desde esta 
forma indicada en el apartado b) i fecha, con objeto de que los coníri- 
del artículo 6.° del citado Real I buyentes puedan examinarla y ha- 
decreto. I cer dentro del plazo fijado, las re-

Las aguas que se proyecta .utili-1 clemacioncs que creen convenien 
zar son las del mismo manantial I tes sobre errores ariíméticos o de

Administración de Justicia
2167

que fictualroente abastece a La- i copia.
guardia peoyectaudo derivar un I Lo que se anuncia por el presen 
caudal de quince litros por se- f le edicto para conocimienlo de lo» 
cundo y las obras proyectadas ! interesados, conforme a lo preveni- 
cousisten en: las de toma; una do en el articulo 26 del reglamento 

de 24 de enero de 1894.
Dado en Anguciaua 11 de octu- ;

conducción forzada de 3392 me
tros de logiíud distribuida en dos 
sifones separados por un registro 
de quiebra de presión, constitui
dos por tuberías de fundición de 
175 y 150 milímetros de diámetro 
respectivamente y un depósito re
gulador de 400 metros cúbicos de 
capacidad elevado sobre la bate-

i

i ria del Castillo

bre de 1928.
El Alcalde 

Emeíerio Alonso
P. S. M.

El Secretario 
Ramón García

l (lOl VítSllliv.
El Ayuntamiento pretende im- IEl Excelentisimo señor | ]

Gobernador civil de Valia- I poj^er como tarifa por el oonsu- 
dolid en escrito de fecha 10 í ¿e agua a dimicilio de 0*20 a 
del actual participa a este | ppr metro cúbico, dupli-
Gobierno, que han sido jn- | eándola durante el periodo de 
ramentados debidamente pa-I amortización de los gastos infe
ra prestar servicios como i nor a veinte años.
ffUardas jurados de la Aso-I ei proyecto estará de manifies- 
píación de Cazadores y Agri- ¡a División Hidráulica del
cultores de Castilla la Vieja, Ebro San Jorge 10 3.« Zaragoza, 
ílíin José Solano Ampudia, jurante el plazo de quince días 
don Dionisio Zamorano Fer--- 
nández v don Nicolas Pas- --------  
cual Arranz. . I tro del cual cuantos se consideren

f .o aue se hace público en { perjudicado» pueden presentar en 
este periódico oficial en I ggorito dirigido al 8r. Ooberna- 
pnmnlimiento de lo dispues- .Qr oivil de la previncia laarecla- 
tn en la Real orden de Go- | maoloue» que estimen perttneu- 
bernación. (Geceta 8 de Mar-

Jo 1921) V efectos. | Zaragoza 13 de Septiembre do
Logroño, 13 de Octubre 1928,

de 1928 . I Ingeniero Jefe de la División
El Gobernador civil interino I Hidráulica del Ebro, Vicente Nú- ।

Fernando Valdés Alaiz | I

que previenen las instrucciones 
d© 10 de Noviembre de 1922 den-

Nota - Extracto
2178 j

s

aguas í Don Emeterio Alonso y

2030 ;
Ayuntamiento de Leiva ?

Provincia de Logroño
» AÉO DE 1928 —

Plantilla de los funcionarios admi
nistrativos técnicos y subalternos de 
dicho Ayuntamiento aprobada por el 
pleno del mismo en sesión del dia 25 
la cual se publica en el Boletín Ofi
cial» de la provincia a los efectos del 
articulo 6.° del Reglamento orgánico
provisional de los empleados munici
pales de /echa 14 de Mayo del año co
rriente según se expresa.

Sueldo asignado y cargo
ADMINI&TBATIVOS

Pesetas.

ARNEDO
Don Fiucíuoso Cid Abad, Juez de 

instrucción de Arnedo y su Par
tido.
Hago saber: Que en el expe

diente de exacción de costas prac
ticada por la Audiencia de esta 
Provincia en la causa que se si
guió en este Juzgado bajo el nú
mero uno del afio último sobre 
hurto contra Angel Romano Ji
ménez, por providencia de hoy ha 
acordado sacar a la venta en pú
blica y segunda subasta con la re
baja del veinticinco por ciento de 
su justiprecio la finca embargada 
a dicho procesado para con su 
producto hacer pago de las res
ponsabilidades impuestas al mis- 

í mo, cuya sabasta tendrá lugar a 
once de la mañana del treinta y 

i uno del actual en la Sala^Audien - 
cia de este Juzgado y simultanea 
mente en el Municipal de Cervera 
del Río Alhama.

FINCA EMBARGADA
Una casa sin número, sita en el 

barrio de Valverde, jurisdicción de 
Cervera, compuesta de dos pisos 
y de sesenta metros cuadros de 
superficie, linda por la derecha con 
corral debAsilo de Felipe Ochoa, 

Ipor la izquierda con propiedad de 
Vicente Marqués y por la espalda 
con la de herederos de Eleuterio 
Toledo; tasada en dos mil ptas.

El Secretario del Ayunta
miento, (Técnico adminis

trativo)..........................
TÉCNICOS

Un Médico Titular e Inspec- 
pector municipal de Sani- 

........... ............................

2257 I

Martínez í

En cumplimiento de lo que dis- Alcalde Presidente de este Ayun 
cunip i^QO jeiR. D. de i tamiento.

pone el articulo 8. | saber: Que habiéndose
. 9 de Junio de 1923, ? formado por esta Alcaldlu la lista

con las se snun- I Cobraioria. correspondiente ai alio
10 de Noviembre de 1922 se . edificios y so-

formado por esta Alcaldía la lista

Un Farmacéutico titular 
Un Veterinario titular e Ins

pector de Higiene y £!ani- 
dad pecuaria y Carnes , 

Un Practicante titular . 
subáltffnos

Un Alguacil del Ayunta
miento ............................

2tf6‘60

600‘00
27á‘00

3Od‘0O
Un guarda del Campo.. . 641*80

Leiva 23 de Septiembre de 1928.

oia al. público que
el Ayuntamien- I de 1929 de todo» lo» edificio» y »o- 

”l- i lares no exentos de contribución-  ------- , íAlava) ha soli-Hares no exentos oe , XI dT¿Udo% .Ubvenoidn ' existente, en el término municpal.

El Alcalde, 
Hipólito San JHillán 

El Secretario,
Epifanio Lopes.

ADVERTENCIAS
1.* Que no existen títulos de 

propiedad de dicha finca.
2.’‘ Que no se admiten posturas 

que no cubran las dos terceras 
partes del justiprecio previa la re
baja del veinticinco por ciento de 
la tasación.

5? Que para tomar parte en la 
subasta se consignará previamen
te en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado el efecto el 
diez por ciento dd valor ^de la fin
ca previa la mencionada rebaja del 
veinticinco por ciento de la aludi
da tasación.

Dado en Arnedo a 4 de Octubre
de 1928

D. Ô. O.
I Escolástico Gabino

Fructuoso Cid

SGCB2021
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Orden General de la 
Región del día ÍO de 

octubre de 1928 en
Burgos

do en el artículo 26 del reglamento 
de 24 de enero de 1894. ;

Dado en Calahorra 8 de octubre í 
de 1928. i

En virtud de lo dispuesto en la ; 
Regla 16 de la R. O. C. de 6 del 
actual D. O. número 221 dictada 
para aplicación de los beneñcios de 
indulto concedidos por R. D. Ley 
del Ministerio de Gracia y Justicia 
de 8 de Septiembre último, hecho

El Alcalde
Ricardo Palacio 

P. Ô. M.
El Secretario accdtal.
Francisco Mesa

2278
Contribución Indus

trial

extensivo a la jurisdición de Gue
rra por R. O. G. de la Presidencia 
del Consejo de Ministros número 
1783, de 15 del expresado mes D. 
O. número 204, delego en los jefes 
de los Cuerpos y Unidades de esta 
Región para que a los que hubie
sen faltado a revista anual o cam 
bio de residencia sin permiso se 
les aplique desde luego la gracia 
por dichos Jefes si se presentaran 
a loa mismos antes del 31 de di
ciembre próximo, en cuyo caso se 
les estampará la correspondiente 
nota en su pase o cartilla militar y 
en su filiación. Los que no se pre
senten personalmente a sus jefes 
respectivos habrán de solicitar el 
indulto antes del 31 de diciembre 
del corriente año en instancia di
rigida a mi autoridad, con reseña 
de su pase o cartilla Militar que 
deberán cursar por conducto de la 
autoridad local o agente Consular 
del punto de su residencia o Comíe. 
del puesto de la Guardia Civil más 
próximo dándose cuenta a esta 
Capitanía por los Jefes respectivos 
por fin de cada mes y en relación 
nominal, de los indultos que se ha
yan concedido.

Lo que de orden de S. E. se pu
blica en la Oral, de este día para 
su conocimiento y cumplimiento.

El General. Jefe de E. M 
Ramón Mucsentes

Administración de Rentas pú^ J 
blicas de esta provincia í

s

Convocatoria de Gremios
El capitulo 4." de las bases p'í-

2257

Don Ricardo Palacio Palacio Al
calde Presidente de este Ayun
tamiento.
Hago saber: Que habiéndose 

formado por esta Alcaidh? la lista 
Cobratoria, correspondiente al año 
de 1929 de todos los edificios y so
lares no exentos de coRÍríbucióo 
existentes en el término municipal, 
he acordado que dicha Lista se 
exponga al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por el término 
de ocho días, a contar desde esfa 
fecha, con objeto de que los contri
buyentes puedan examinarla y ha
cer dentro del plazo fijado, las re
clamaciones que crean convenien
tes sobre errores ariímeticcs o de 
copia.

3

I ra el ordenamiento de la Ooutri- 
Ibución Industrial de Comercio y 

Profesiones, autoriza pata la 
I constitución de Gremios y Cole- 
j gios que distribuyan individual- 
I mente el importe de la Contribu

ción respectiva a los industriales 
que ejerzan algunas de las profe
siones, industria o comercio com
prendidas en las Tarifas 1.^, y 4.", 
y en la 2.® y 3.®, que expresamen
te S9 señalan con »a letr a A. con 
excepción de aquellos que dedi
cándose a profesiones o industrias 
que tengan el carácter de agre- 
miabíes, no exceda su número de 
diez en una misma localidad, aun
que a su vez, en este caso, tam 
bién podrán constituirse en gre
mio, siempre que así lo soliciten 
de esta Administración.

La finalidad perf?egulda con la 
formación de estos Gremios, es la 
de repartir entre todos los com
ponentes las cuotas de contribu
ción que a todos y a cada uno de 
ellos correspondería satisfacer, 
bien entendido que este reparto 
se halla en proporción directa con 
la posibilidad económico-comer 
cial de cada uno de los industria
les que los constituyen, para con- 
couííCíguir de esta forma la equi
dad en la Tributación de los co
merciantes que teniendo asigna
das en las Tarifas u a misma cuo
ta, se hallan por el contrario, en 
un plano comercial muy distinto, 
ya sea debido a la importanei^ del 
negocio, al volumen global de 
operaciones de compra-venta o a 
otras caraoíerístlcas análogas que 
permitan establecer difer ncias y 
por ende una escala tributaria que 
se í allc en ecuación directa con 
la importancia del comerciante.

En su consecuencia y pava la ? 
constitución de Gremios y elee- | 
cióh de cargos, se cita a los indi ! 
viduos que ejerzan las 'síguienUs |

dispensable para asistir a la reu
nión el hallarse a! corriente en el 
pago de la Contribución Industrial 
lo que se justificará mediante la 
presentación del último recibo, 
debiendo advertirles de igual for
ma que la no comparecencia de 
los agremiados en el día y hora 
que a cada uno se les cita, se en
tenderá como renuncia al reparto 
gremial.

industria o profesión
Venta de pescado por menor, 

día 22 a las 4 de la tarde.
Carnes frescas, día 22 a las 4 y 

media de la tarde
Comestibles por menor, día 22 

a las 5 de la tarde
Taberneros, día 22 a las 5 y me

dia de la tarde.
Café económico, día 23 a las 4 

de la tarde
Tejidcs por menor, día 23 a las 

4 y medía de la tarde
Bodegones, día 23 a las 5 de la 

tarde
Carbonerías por menor, día 23

a las 5 y me Ha de la tarde.
Tablajeros, día 24 a las 4 de 

tarde.
Venta de pan, día 24 a las 4 

media de la íarHe.
Practicantes-Barberos, día 24 

las 5 de la tarde.
Procuradores, día 24 a las 5 

media de la tarde.
Parmaoeúticós, día 25 a 

de id tarde.
Agentes comercióle?, día 

las 4 y media de la tarde.
Abogados, día 25 a las 5 

tarde.

las

25

de

Conf iteres con obrador, día 
y las 5 y media de la tarde

la

y

a

y

4

a

la

25

Médicos, día 26 a las 4 de la tar
de.

Maestros albañiles, día 26 a las 
4 y media de la tarde

Alpargateros, día 26 a las 5 de 
la tarde

Barberos, día 26 a les 5 y me
dia de la tarde

Carpinteros, día 27 a las 4 de la 
tarde.

Modistas, día 27 a las 4 y media 
de la tarde.

Sastres, día 27 a las 5 de la tar
de.

Logroño a 13 de octubre de 1928
El Administrador de Rentas Pu 

blicas.
Luis Diez de Isla

ADMIHISÎRACION CENTRAL

Ministerio de
¿297

, industrias y profesiones, en los 
dias y horas que a continuación 
se señalan, advirtiéndoles que de 
no hac€‘r constar expresamente su 
renuncia a la formación del gre
mio las dos terceras partes de los

la Gobernación

Hmo
REAL ORDEN

Sr.: H diá dose vacantes

Lo que se anuncia por el presen- que a cada uno pertenecen, se ’ 
te edicto para conocimiento de los constituirán de oficio por esta Ad-
interesados, conforme a lo preveni- micistración, siendo requisito in-

gran número de Sxreíarías de 
Ayuntamiento, pertenecientes a la 
segunda categoría y siendo nece 
sario dar cumplimiento al párrafo 
tercero del artículo 22 del Regla-

mento de Funcionarios municipa
le!, de 23 de Agosto de 1924.

Se Mo el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
vido disponer:

1 . A partir de la publicación en 
la «Gaceta de Madrid» de esta dis
posición, y durante el plazo de 
ireinta días hábiles, queda habier- 
to concurso para cubrir las Secre
tarías vacantes en los Ayuntamien
tos de segunda categoría que figu
ran en la adjunta relación

2 ° A este concurso podrán acu
dir todos los señores pertenecien
tes al Cuerpo de Secretarios de la 
categoría mencionada incluidos en 
el escalafón de sü clase, según el 
artículo 20 del Reglamento precita
do y Reales decretos de 16 de sep
tiembre de 1925 y 6 de Abril de 
1927.

3 .° Los concursantes solicita
rán las vacantes que se enumeran 
a continuación, bien en instancia 
dirigida a los excelentísimos seño
res Gobernadores civiles o en es
critos elevados a los Alcaldes de 
las Corporaciones cuya Secretaría 
está sin p^-oveer: en el primer caso, 
en una solicitud únicamente pue
den pedir todas las vacantes que 
existan dentro de la jurisdicción de
cade Gobierno, y en el segundo, 
se dirigirán por seperedo a los 
Presidenívs de las Corporaciones 
municipales en que esíé vacante el 
cargo de que se traía.

4 .® Los Gobernadores civiles 
anfe los que se presenten las men
cionadas insíancias, comunicarán 
al terminar el plazo de presenta
ción de las mismas, a cada uno de 
los Ayuntamientos interesados, re
lación circunstanciada de cada uno 
de los individuos que.hubieran so
licitado cada ní’a de las Secreta
rías, añadiendo, respecto de cada 
solicitante, los datos que aparez
can en el Escalafón provisional 
del Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento, inserto en la «Ga
ceta» de conformidad con Ja Real 
orden de 8 de noviembre de 1925 
y Real decreto de 6 de Abril de 
1927 mencionadla; y si alguno de 
los aspirantes careciere de antece
dentes, reclamarán tos oportunos 
datos a esa Dirección general de 
Administración.

5 .® De la misma manera, e in- 
medmtamenfe Iranscurrido el plazo 
de presentación de instancias, los 
Ayuntamientos, por conducto de 
sus respectivos Alcaldes, comuni
carán a los Gobernadores civiles 
nombres y cis cuntancias de ios as- 
piraEites que hubieren solicitado 
tomer parte en este concurso di
rectamente ante la respectiva Cor
poración municipal.

6 .® Las dudas que puedan sur
gir, tanto en los Gobiernos civiles 
como en los Ayuntamientos, res
pecto a le capacidad o circunstan
cias de los solicitantes, deberán 
ser consultadas a esa Dirección 
genera! para que jas resuelva con 
vista del expediente personal de 
cada interesado. '

SGCB2021
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> 7.® Sin perjuicio de que ésíos 
puedan presentar documentos que 
Justifiquen méritos especiales, obíi 
gatoriamente sólo bastará, para 
tomar parte en este concurso, acre
ditar que el interesado pertenece 
al Cuerpo de Secretarlos de Ayun
tamiento en la segunda de sus ca
tegorías

8. ® Trancurridos quince días 
desde la terminación del plazo con 
cedido para la presentación de ins- 

> tancias y desde luego una vez re
cibida por el Ayuntamiento la co 
municació» del Gobierno civil ad
judicando la relación circunstan
ciada de los que en el expresado 
centro hubieran p’^eseníado la so
licitud, el Ayuntamiento en pleno 
será convocado a sesión extraor
dinaria, a fin de que la Corpora 
ción proceda a designar reg’amen- 
tariamente, entre los solicitantes, 
el que haya de desempeñar la Se
cretaría, dando cuenta inmediata
mente al Gobierno civil y a esa 
Dirección general de la designa
ción hecha, con remisión de la 
certificación del acía.

9. ® Los individuos designados 
para ocupar las vacantes deberán 
tomar posesión del cargo dentro 
del plazo de treinta días, que las 
disposiciones legales vigentes le 
conceden, acreditando previamen 
te ante la Alcaldía, por medio de 
ios certificados oportunos, que ob
servan buena condocta moral y 
que no están procesados, y de cu
ya posesión, cumplidos que sean 
ios requisitos antes mencionados, 
darán cuenta las Corporaciones a 
esa Dirección general de Adminis
tración y al Gobierno civil respec
tivo.

10. En el caso de que los Ayun
tamientos dejen transcurrir los pla
zos sin resolver el concurso, en | 
que acuerden no resolverlo o en el 
que hagan un nombramiento ile
gal, se les considerará decaídos 
indefectiblemente de su derecho e 
incursos en el art. 28 del repetido 
Reg’amenlo, por lo que procederán 
sin demora a elevar las relaciones 
y documentos presentados por los 
solicitantes y certificaciones de los 
acuerdos que hayan adoptado a 
este Ministerio, para hacer el nom
bramiento del concursante al que 
asista mejor derecho, con arreglo 
a las normas actualmente estable
cidas.

11. De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 27 del Regla
mento aludido, el concursante que 
renuncie tres veces a una Secreta
ría, perderá el derecho de concur
sar vacantes durante los dos años 
siguientes a la tercera renuncia.

12. Si un concursante fuese de
signado simulíáneam.í ste para dos 
o más Secretaras, deberá optar 
por una de ellas en el término de 
cinco días, a contar desde la publi 
caclón de su nombramiento en la 
<Gaccía>, comunicando la opción 
ql Ayuntamiento en que haya sido - 

elegido y a esa Dirección; en el 
Wa *4^ que un Secretario dcsig

.®á8;de una Secretaría 
nó eferéitará su derecho de opción 
dentro del plazo que se fija, se en
tenderá que prefiere Id Secretaría de 
mayor sueldo o la del Ayuntamien
to de mayor número de habitan les.

13. Los Ayuntamienfos, a la 
vé2 que é^Ievan a esa Dirección ge- 

'Ceríifícacióíj aer^dííaíiva 1 
del nombramiento de See etcu io de- ( 
signado, rémiíiíán una lista apro- I 
bada por, el pleno, en la que col )- Í 
carán a todos los demás concur- | 
sanies a la Secretaría por el orden | 
de mayor a menor preferencia que |
acuerde la Corporación con el fin 
de que ese Centro, en si caso de 
que no tome pogesión el elegido, 
proceda a designar a los solicitan
tes, evitando así la demora que su
fren ios concursos en la actualidad.

14. La toma de posesión de 
una Secretaría significa la renun
cia total 81 resto de las plazas con
cursadas, y si el designado está 
sirviendo en propiedad otra Se
cretaría, al tomar posesión de la 
nueva deja vacante inmediatamen
te la que desempeñaba.

15. Los Gobernadores civiles 
darán las órdenes oportunas para 
que se inserte esta Soberana dig- 
posición en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de su mando, y los 
Presi lentes de las Corporaciones 
municipalee cuidarán asimismo de 
la publicación del anuncio a que 
hace referencia el párrafo último 
del artículo 22 del Reglamento or
gánico mencionado de 23 de Agos
to de 1924.

Lo que de Real orden pongo en 
conocimiento de V. I. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 11 de Oc
tubre de 1928.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Admi

nistración.
RELACION QUE SE CITA

Provincia de Logroño: Cigüeña, 
2,000; pías. Hormilleja, 2.000; La- 
gunilla del Jubera, 3.000; Pedroso, 
2.500; Villarrolla, 2.000.

t

2244
Ayuntamiento de Cerera

Provincia de Logroño ;
= AÍltO DE 1928 = i

Plantilla de los funcionarios admi- • 
nistrativos técnicos y subalternos de ’ 
dicho Ayuntamiento aprobada por el 
pleno del mismo en sesión del día 25 
la cual se publica en el uRoletín Ofi
ciad de la provincia a los efectos del 
artículo 6.° del Reglamento orgánico 
provisional de los empleados munici
pales de fecha 14 de Mayo del año co
rriente segíin se expresa. [

Sueldo asignado y cargo 
ADJfll^fSTRAPlVOS

Pesetas.
El Secretario del Ayunta-

miento 9.600‘¿?á

AZ Depositario de los fondos 
municipales . . .

TÉClíÜCC^
Un Médico titular e Inspec- 

: pector munñipal de Sani- 
j dad................................
] Un V^eterinario titular e Ins

pector de Higiene y 3ani- 
dad pecuaria • , . .

i

200'00

Un Practicante titu-ár . .
SUBALTEñNGR

Un Alguacil del Ayunta
miento y voz pública . 

Un encargado del- rr^oj pit- 
blico i 

Un guarda del Campo . 
Un encargado del Cemente

rio como fosero ..

4S2^QQ
25á‘00

160*60 j 
1000'00 I 

? 4
llO^OQ

Corera 30 de Septiembre de 1928.
El Alcalde,

José Fernández
El Secretario,

José Ferrández,

2254
CIHÜRI

Formado por la Comisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1929, queda 
expuesto al público en la Se
cretaria municipal por térmi
no de ocho dias lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a 
los efectos del artículo 5.^ del 
Real-decreto de 23 de Agosto 
de 1924.

Cihuri 9 de octubre de 1928. 
ElAlcSilde, 

José Agüero

20C0
JALÓN DE CAMEROS
Aprobado por el pleno de 

este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex
puesto al público en la Se
cretaría municipal por tér
mino de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la 
terminación de la exposición 
al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Jalón de Cameros a 19 de 
Septiembre de. 1928.

El Alcalde Presidente, 
Pedro Miguel

2157

año

LARRIBA
8 do Octubre, del 
1 y hora de las on

ce, y once y media de su ma
ñana, tendrán lugar en la 
Sala de Sesiones por 2.® vez 
las subastas siguiei tes: 
^1? 70 hayas señaladas 

con el marco oficial en el si- 
í tio «Barranco dQ ^jíir» que 
i produciráp 9á*572jm^tróscú- 
I bicos, y 7Ó estéreos de leña 
j tasadas en 2.076 pesetas.
j 2.® 30 hayas en el sitio 
I «Barranco de las Inciervas» 

{

I

Ï 
§

con producción de 43*044 
metros cúbicos, ÿ 3Ó estéreos 
de leña en tasación de 905 
pesetas . . ....

Dichas subastas se efec
tuarán con sujección al plie
go de condiciones económi
co administrativo de ios re
presentantes del monte al 
del «Boletín Oficial» número 
94 y 95 fechas 4 y 7 del mes 
pasado asi como a lasdemás 
disposiciones que regulan 
esta clase de subastas.
Larriba 13 de Octubre 1928

El Alcalde, Antonino Diez

19Ô2

Pon Francisco Guiiérres Butrón Re
caudador de la Bacienda en el pue
blo de Arnedo.
Hago saber: Que en el ea^pediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de contribución Rústica pertenecientes 
al trimestre de 1928 he dictado 
con esta fecha la siguiente.

Providencia—Resultando de la di
ligencia anterior que hay deudores de 
los cuales unos son hueendddos foras
teros, sin que aparezcan hayan seña
lado el punto de su residencia ni de
signado representante en esta provin
cia, y otra son de paradero desconoci
do, esta Recaudación, acuerda en 
cumplimiento de lo que dispone la ba
se 15 del articulo 3.° del Real Decre
to de 2 de Marzo de 1926, requeridos 
por medio de edictos en el < Boletín 
Oficiala de la provincia y en la tabla 
de anuncios de las Casas Consistoria
les de este pueblo, para que comparez
can en este expediente ejecutivo^ o se
ñalen domicilio o representante en és
ta provincia, advirtiéndoles que si no 
lo hacen en el plazo de ochó dias, se 
proseguirá el procedimiento en rebel
día sin intentar nuevas notificaciones,

F siendo los deudores a que la an
terior providencia se refiere, los que a 
continuación se ‘¡elacionan, se les re
quiere, a los efectos y advertencias que 
en la misma se ordenan, por medio del 
presente edicto, que por duplicado se 
remite a la Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de esta provincia para que 
se digne acordar su inserción en el 
€ Boletín Oficiah de la misma, como 
previene la disposición legal antes ci
tada.

JPtas,
5

Manuel Gongálex Ocón 
Manuel Garrido Puerta 
Matías Gomáles Ocón 
Matías Garrido Gomales 
Manuel Galán Jiménes 
Miguel Garrido Moreno 

5^89
8^27
5^49
8^32
8'32
6^66

En Arnedo a 17 de agosto de 1928.
El PecaudadOTt

Francisco Gutiérr^t

SGCB2021
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DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO
Relación de las licencias de pesca expedidas por esta dependencia durante los meses de 

agosto y septiembre que se publica en cumplimiento de lo prescrito en el art. 26 del Re- 
' lamento de 7 de julio de 1911, dictado para la ejecución de la vigente Ley de Pesca.

N.® c ecüa de la. Años
Profesiónde la licencia Nombres de 

edad
Vecindad

cía Dt Mes Afto

540 21 J COSTO 1928 Patricio Labarga 50 Tormantos Jornalero 
id.

541 21 > > Alberto Lafuente 26 id.
542 21 > > Niceto Labarga 26 id. id.
545 21 » > Ezequiel Lafuente 58 id. id. 

id.
544 21 > > Braulio Lafuente 39 id.
545 21 > > Eugenio Salazar Sáez 41 Logroño id.
54fi 21 > Valentín S egura García 36 id. id.
547 21 > > Félix Miquelez Elvira 19 Mendavia Pescador
548
549
550

21
23

> 
>

>
>

Domingo Miquelez Laspeflaa
Demetrio Pinillos Sáez

53
49

id.
Logroño

id. 
Jornalero

23 > > Salvador Terrazas Sánchez 41 Casalarreina Id,
551 23 > > José Gutiérrez Sánchez 36 id. id.
552 23 » > Sebastiáí» Alvarez 37 id. id.
553 23 > > Miguel Martínez Montes 46 id. id.
554 23 » > > Hipólito Segura Garda z9 Logroño Id.

id.
555 23 > < Vicente Torres 29 Castañares
556
557
558

23 > Eugenio González 20 Anguciana Id,
23 > > Eusebio Frías Sáenz 44 Calahorra Pescador
24 > > Rufino Mues Ezquerro 51 Logroño Jornalero

559 24 > > Esteban Gozález 60 Anguiano id.
560 24 > > Amós Caperos 44 Casalarreina id.
561 24 > > Constancio González 23 Anguciana id.
562 24 > > Mauricio Lesurtegui 51 id. id.
563 24 > > Luis Salas Merino 29 Haro Curtidor
564
565

24
24

>
>

»
>

José Mate Villanueva 
Aniano Ortega

26
27

Logroño 
id.

Ebanista
Jornalero 

id.
Id566

567
27
27

>
>

>
>

Eulogio Díaz Silvestre 
Juan Sáenz

27
42

id.
Cárdenas

568 27 > > Daniel Ugarte Martínez Logroño leí

5?9
570
571

27
27
28

>
>
>

>
>
>

Ignacio Asenjo
José Ortiz Rada
Francisco Espinosa Urraca

41
44
30

Haro
Rincón de Soto 
Anguciana

id.
id.
id.

572 28 » > Adelo Martínez Martínez 34 Villalobar Id.
id.

Molinero 
Alguacil 
Guarda 
Jornalero

573
574

28
28

>
>

>
>

Eleuierio Crespo Sáez 
José García Sandoval

37
25

id. 
id.

575
576
577

28
28
29

»
»
>

>
»
»

Jesús Gómez Moneo 
Emeterio Rioja Torres 
Hilósio Lafuente del Río

48
63
17

id.
B ños do Rioja 
Cenicero

578
579
580

30
30
30

> 
» 
»

» 
» 
>

Felipe Aguero Sáenz
Basilio Leiva
Fructuoso Blanco Luezas

46
60
67

Ochánduri 
Cuzcurrita 
Logrpño

id.
Labrador 
Jornalero 

1(1. 
id. 
id.

Estudiante 
Mecánico 
Zapatero

581 30 » > Florencio Aríacho Mnfioz 38 Geni‘ero
582
583
584
585
586

30
30
31
31
31

» 
> 
»

»

> 
> 
> 
» 
>

Claudio Pinilios Vinuesa 
Pedro Criaíío Zabala 
Nicolás Cuevas Martínez 
Augusto Siglea
Fructuoso García Domingo

37
43
15
30
48

Logroño 
id.

Torrecilla
’Segura 
Torrecilla

587
588

31
31

»
>

> 
»

Ceferino Rodríguez Pecifla
Ensebio Izquierdo Bazo

43
28

Logroño 
Torrecilla

Pastillero 
Jornalero

589
59C
591
592
59c

1
1
1
4

Sbre.
>
»
»

>
> 
> 
>

Zacarías Apnaez Ezcurra 
Andrés Orozco Redondo 
Mv^nuel Ortega Yécora 
Demetrio García García

19
34
52
33

Anguciana
Logroño 
Murillo rio Leza 
Bobadilla

iS'astre
Jornalero 

id.
> > Pablo Elvira Campos 59 Mendavia Labrador 

id. - ■ - 
Jornalero59^

59E
4
5

»
>

>
»

Cecilio Elvira González 
Luis G’baja Pérez

19
37

id.
Briones

59( 5 > > Lucas García García 28 B íbadiUa id.
59) 5 > > Cándido Pérez Domínguez 19 Logroño Id.

59^ 6 > > Gabino Ba TÍO Ortíz 38 Haro id.
59Í 6 > > Rufino Ga iíea Adán 29 Logroño id.
60( 
601
60Í 
60Í
60^

A > Severo Fernández Martínez 34 Cenicero id.
> > Andrés Alonso Valerio 28 Mendavia Pescador

2 6
Î 6 
l 7

» 
> 
>

>
>
>

Santiago Flamenco González
Cirilo Sola Antón
Aíanasio Grenabuena

43
25
63

Alfaro 
id.

Matute

Obrero 
id.

Jornalero
605
601
60'
605

) 7
3 7
7 7
3 7

> 
> 
> 
»

> 
>
> 
>

Antonio Ochoa Posada
Víctor Rioja Garda 
Saturnino Frades 
Julio Martínez Rozas 74

■sfetañares
B ños
Castañares

id.

Obrero 
Jornalero 
Obrero

Î Jornalero
60<) 8 Pedro Remírez Vallejo 27 Lodosa
6H) 10 > > Juan Enciso Meudizàbal 29 1 Rincón de Sob31 id.

Logroño 13 de agosto de 1928. 
El Ingeniero Jefe, P. O.

Amadeo Navaeeués

19á2

EDICTO
Don Francisco Gutiérrec Butrón Re

caudador de la Hacienda en el pue
blo de Arnedo.
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de contribución Rústica pertenecientes 
al trimestre de 1928 ke diótado 
con esta fecha la siguiente.

Procidencia—Resultando de la di
ligencia anterior que hay deudores de 
los cuales unos son hucendados /oi^as- 
teros, sin que aparezcan hayan sëfkt- 
lado el punto de su residencia ni de
signado representante en esta provin
cia, y otra son de paradero deseonoei- 
doy esta Recaudación, acuerda en 
cumplimiento de lo que dispone la ba
se Ib del articulo 3.° del Real Decre
to de 2 de Mareo de 1926, requeridos 
por medio de edictos en el * Boletín 
Oficiah de la provincia y en la tabla 
de anuncios de las Casas Consistoria
les de este pueblo, para que compara- 
can en este expediente ejecutivo, o se- 

I ñalen domicilio o representante en es- 
I ta provincia, advirtiéndoles que si no 
I lo hacen en ei placo de ocho días, se 
t proseguirá el procedimiento en rebel- 
I día sin intentar nuevas notificaciones. 
I F siendo los deudores a que la an- 
i terior providencia se refiere, los que a 
I continuación se relacionan, se les re- 
j quiere, a los efectos y advertencias que 
$ en la misma se ordenan, por medio del 
I presente edicto, que. por duplicado se 
? remite a la Tesorería-Contaduría de 
i Hacienda detesta provincia para que 
’’ se digne acordar su inserción en el 
' € Boletín Oficiah de la misma, como 

previene la disposición legal antes ei- 
' tada.
' Pt^.

Lino Pérec Péres 7‘08
León Péree Péres Fdl
Luciano Puerta Royo 8M1
León Ramírez Eguizabal OI
Lucas Ruiz Fguizábal 8^88
León Ramírez Fernández 6‘í9
Liño Royo Puerta 6‘50
Lorenzo Sáénz Pérez 8‘55
Lucas Tomás Pírez 6‘Í51
Manuel Arnedo Merino 9^70
Alarcelino Abad Mart 8^84
Marcila Bretón Ramírez 7^Q8
Miguel Bobadilla 6^18
Manuel Bretón Zapata 1Q*Q3
Manuel Castillo Quiñones S-32
Manuel Cordón Garrido 5‘60
Manuel Calvo Cordón 9‘74
Micaela Cordón Puerta 4‘18
Miguel Calvo Pérez 2‘75
Maximino Cordón Jiménez 2‘87
Marcelino Díaz 8,56
Miguel Escalona Bretón 6‘51
Matías Eguizabal Ruíg Fb6
Alaria Escalona Argaiz 5‘61
Manuel Fernández Losa 5^60
Martin Fernández Ortega 6A8
Marcelino Gómez Garrido 7^68
Manuel Garrido Marino 2^Q8

Fn A rnedo a 17 de agosto de 1928. 
El Recaudad/^, 

Francisco Gutiérrez

Imp Vin4« de Villar,

SGCB2021


